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IMdm 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las ley^s, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lo» Búj,wmea O M C I A L Ü » se han de inundar al Jefe Político 
re&pcctiv», por cuyo conduelo se pagarán á los Editores de 
l*s mencionados periódicos. 

(Retí órdeu de 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a todos I O N d l u s . e x c e p t o los d o m i n a o s . 

Pnr.cios T>Y. suscninoT.—En osla capiínl, llevado A doniieilio. 10 rs. mensuales antici
pado;.; lucra de din II rs. al mes; 3C el trimestre: 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten siiscriciones en Madrid, en la Administración del B O L C T I K , Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de aliono en sellos.—Uu número suelto, dto reales. 

A D V E R T E D ! C Í A E D I T O I U A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
paparán dos reales por cada línea de inserción. 

Parte Oficial. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real decreto. 
Con el fin de dar unidad á las dis

posiciones sobre licencias para asar ar
mas y pava el ejercicio regalar do la 
c.i/.i y de la pesca, dictadas en distintas 
épocas con variado criterio, y para ar
monizarlas con lo que preceptúa la Ley 
de Presupuestos relativamente al pago 
del impuesto sobre aquellas autorizacio
nes, de acuerdo con el Consejo de Minis
tro, y á propuesta del Ministro de la Go-
boruacion, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l." Nadie podrá usar armas, 

de cualquiera clase que sean, ni dedicar
se al ejercicio de la caza ó de la pesca, 
sin haber obtenido la correspondiente 
licencia, expedida por la Autoridad com
petente, con sujeción á las condiciones 
que prescribe este decreto. 

Art. 2.° Corresponderá á losGoberna-
dores, bajo su responsabilidad, previos 
los informes que juzguen uecesarios y 
ateniéndose á lo que sobre el particular 
disponen las leyes, conceder licencias para 
usu de armas, para cazar y para pescar. 

Art. 3.° Habrá seisclascsde licencias: 
Primera, Para uso de todo género de 

armas. 
Segunda. Para oso de arma* de fue

go con destino á la defensa de la propie
dad rural. 

Tercera. Para uso de armas de fuego 
de bolsillo, pistola ó rewolvor, con desti • 
no á la defensa personal fuera de poblado. 

Cuarta. Para uso de armas de igual 
«'lase y con el mismo destino dentro de 
poblado. 

Quinta. Para uso de armas de caza v 
para cazar. 

Sexta. Para pescar en los ríos, lagu
nas, estanques y charcas. 

Art. 4.° Podrán obtener las licencias 
de la clase primera todos los españoles 
Mayores de 25 años, Jefes de familia y 
contribuyentes al Estado .por cualquiera 
euota directa: exceptuados sin embargo 
J°s procesados criminalmente, y los que 
hayan sufrido condena. 

Art. 5.» Podrán obtener las licencias 
de las clases .segunda, tercera y cuarta 
todos los españoles mayores de 20 años, 
C o , n o no se. hallen comprendidos en las 
acepciones del artículo anterior. 

Art. (5.° Podrán obtener Jas licencias 
0 0 la clase quinta: 

Primero. Los que tengan aptitud para 
atenerla do las cuatro clases anteriores. 

Segundo. Los jóvones menores de 20 
«nos y mayores de 15, á quienes garanti-

. ^ n por escrito ante la Autoridad los pa-
' l r es ó tutores. 

Art. 7.* Podrán obtener las licencias 
^ »a sexta clase todos los españoles sin 
acepción. 

Art. 8.° A la concesión ó negativa d c 

"cencías de uso de armas, caza y pese 
Precederá instancia escrita en el pape 

del sello correspondiente, la cual, des
pués de decretada por el Gobernador y 
anotada en el registro especial de licen
cias, quedará archivada eu el Gobierno 
de provincia. 

Art. 9.° Los Gobernadores civiles po
drán conceder á los funcionarios activos 
do la Administración del Estado, de la 
provincia ó del Municipio autorizaciones 
para usar toda clase de armas cuando 
hubiesen do guardar ó conducir caudales, 
ó cuando el servicio lo reclame. Estas 
automaciones no serán valederas fuera 
de los actos del servicio, ni durarán más 
que el que este dure. 

Art. 10. Los Alcaldes de los pueblos, 
dando parte á los Gobernadores, cuando 
sea necesario levantar somatenes, perse
guir á malhechores ó conducir presos, 
podrán asimismo facultar para el uso de 
toda clase de armas á las personas que 
presten aquellos servicios y solamente 
por el tiempo que los presten. 

Art. 11. Los individuos del cuerpo de 
Orden público, los guardias municipales 
y los de resguardos especiales podráu 
usar armas blancas y de guerra con el 
permiso de los Gobernadores civiles. 

Art. 12. Cuando las provincias sean 
declaradas en esiadó de guerra, las Au
toridades militares, si lo creen convenien
te, visarán todas las licencias de uso de 
armas que hayan expedido ú expidan los 
Gobernadores civiles. 

Art. 13. Para casos extraordinarios y 
por motivos de orden público quedan los 
Gobernadores de las provincias facultados 
para declarar en suspenso todas las licen
cias de uso de armas que hubieren conce
dido. 

Art. 14. Las licencias á que se refiere 
este decreto seráu personales 6 intransmi
sibles. 

Art. 15. Incurrirán en responsabilidad 
por infracción de las disposiciones conte
nidas en este decreto: 

Los que careciendo de licencia usen 
armas, cacen ó pesquen. Los que hagan 
uso dc licencia que no les pertenezca. Los 
que sin autorización d<; cuarta clase para 
usar armas las tuviesen ó emplearan blan
cas ó reglamentarias de guerra. Los que 
sólo con licencia de seguuda clase usen 
armas fuera de las propiedades para cuya 
defensa les fueron concedidas. Los que 
teniendo licencia de arma de fuego de 
bolsillo para fuera de poblado la usen eu 
el interior do las poblaciones. Los que 
caceu en tiempo de veda ó en parajes 
expresamente prohibidos. Los que lo 
hicieren con hurón ó lazo ó por cual
quiera otro medio ilícito. Los que para 
pescar euvenenareu ó enturbiaren las 
aguas ó empleasen mechas ó cartuchos 
de dinamita. 

Art. 1(5. Los que incurran en cual
quiera de los cinco primeros casos dc res
ponsabilidad señalados eu el artículo an
terior perderán las armas ó los aparatos 
«le pesca y las licencias propias ó ajenas 
que llevaren, y pagarán una multa equi
valente al duplo del valor de la liceilcia 
que hubiera necesitado para hallarse en 
condiciones legales. 

Los que incurran cu cualquiera de los 
tres últimos casos de responsabilidad del 
artículo precedente, perderán asimismo 
las armas ó los aparatos y las licencias 
que llevaran, y pagarán lina multa dis
crecional, no menor de 40 pesetas ni ma
yor do 160. En todos los casos de insol
vencia procederá la prisión subsidiaria: 
Los quo reincidan en las faltas que seña
la el art. lo ssrán considerados en los 
cinco primeros casos como defraudadores 
á la Hacienda pública, y en los tres últi
mos como infractores de las Ordenanzas 
de caza y pesca, y sometidos por conse
cuencia á los Tribunales competentes. 

Art. 17. Las licencias de armíB^ caza 
y posea tendrán la forma de tarjefas ta
lonarias de diferentes colores, según las 
clases, serán valederas por un año y ela
boradas con las seguridades y garantías 
necesarias, eu la Fábrica Nacional del 
Sello. 

Art. 18. Serán expedidas únicamente 
en las Admiuistracünes económicas de 
las provincias, y costarán: las de primera 
clase, 80 pesetas; las do segunda clase. 
5 pesetas; las de tercera clase, 20 pe
setas; las de cuarta clase. 30 pesetas; las 
do quinta clase, 20 pesetas, y las de 
sexta clase, 5 pesetas. 

Art. 19. Las Autoridades y sus dele
gados, muy especialmoute la Guardia 
civil, tienen el deber de hacer que se 
cumpla cuanto queda preceptuado, y á 
nadie consentirán que use armas, cace ó 
pesque sin la debida licencia, cuya pre
sentación exigirán siempre que lo crean 
oportuno. 

Art. 20. Quedan derogadas todas las 
disposiciones dictadas hasta la fecha so
bre concesión de licencias de uso de ar
mas de caza y dc pesca. 

Artículos adicionales. 

Primero. Las licencias que existan 
concedidas á la publicaoion de este de
creto caducarán en la fecha de su vencí 
miento, si fueren dc pago; si fueren gra
tuitas, en el dia siguiente al en que so 
publiquen estas disposiciones. 

Segundo. Desdo la publicación dc 
este decreto Hasta que las tarjetas talo
narias se hallen disponibles eu las Admi
nistraciones económicas, podráu los Go
bernadores civiles conceder liceucias con 
arreglo á lo preceptuado en esta fecha, 
disponiendo que sean extendidas en papel 
sellado dc precio equivalente al valor de 
aquellas, según sus clases. 

Tercero. El Ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con el do Hacienda, 
dictará las reglas necesarias para la fácil 
y cómoda expendicion de las tarjetas-li
cencias y para la ejecución de este de
creto. 

Dado on San Ildefonso á diez de Agos
to de mil ochocientos setenta y seis. 

ALFONSO. 
El Ministro de lo Gobernación, 

F r a n c i s c o H o m e r o r R o b l e d o . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden. 
Ivvcmo. Sr.: S. M. el RUY ( Q . D. G.), 

conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, la del Tesoro y la in
tervención general do la Administración 
del Estado, y do acuerdo con el Consejo 
de Ministros, ha tenido á bien aprobar el 
convenio celebrado cou el Banco de E s 
paña para que este continúe encargado 1 
de la recaudaciou de las contribuciones 
directas, según lo dispuesto en la condi
ción 1.* del art. l.° do la ley de 3 de Ju
nio último sobre conversión de la Deuda 
flotanto del Tesoro; debiendo sujetarse 
para ello á lo concertado en las siguien
tes bases, quo deberán formalizarse, otor
g a n lose desde luego la correspondiente 
escritura por el citado establecimiento. 

BASE 1. a 

El Banco do España continuará en
cargado desde 1 / do Julio de 187G do la 
recaudación de las contribuciones de in
muebles, cultivo y ganadería, industrial 
y do comercio y do carruajes de lujo, con 
sus recargos establecidos ó quo so esta
blezcan. Se encargará también en lo su
cesivo de cualquiera otra contribuciou 
directa que se autorice en el curso de 
este convenio, siempre que lo consideren 
conveniente el Gobierno de S. M. y el 
Banco. . 

BASE 2 . a 

El presente convenio do la Hacienda 
pública con el Bauco es por 12 años, con
tados desde i.° de Julio de 187U, con
forme á lo dispuosto en el art. l.° de la 
ley de 3 do Junio último. 

BASE 3.» 
El Banco garantiza las resultas de la 

recaudación con el capital que lo cons
tituye y sin necesidad de otra escritura 
que la que le obliga al cumplimiento de 
este contrato. 

BASE 4. ' 
El premio quo ha do percibir el Ban

co por razón de cobranza sorá de 2 pese
tas 62 céntimos por 100 en la contribución, 
territorial, y de 3 pesetas 40 céntimos 
por 100 en la industrial y la de carruajes 
de lujo. Este premio lo percibirá el Ban
co al hacer las entregas en las Cajas 
provinciales del Tesoro, en la parte pro
pon:' mal al importe de cada una do ellas, 
y además el que le corresponda en los 
expedientes de fallidos y adjudicación de 
fincas á la Hacienda, después de aproba
dos por la misma. 

BASE 5/ 
La cobranza se verificará en el mismo 

modo y forma que establecen los regla
mentos y disposiciones vigentes para los 
recaudadores, cou responsabilidad direc
ta á la Hacienda, sin perjuicio de las mo
dificaciones que, oyendo al Banco, deben 
introducirse en la instrucción de 3 de 
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Diciembre de 1860, como lo aconsejan la 
conveniencia pública y el buen orden de 
la recaudación. 

BASE 0.' 
El Banco nombrará cu cada provincia 

el número suficiente de agentes ó dele
gados para que en su nombre practi
quen la cobranza oportunamente dentro 
de los plazos fijados en la instrucción. 
Estos funcionarios tendrán los derechos 
y obligaciones determinados en los ro<-
glamcntos y disposiciones vigentes ó que 
en lo sucesivo so establezcan. Las fian
zas que el Banco exija á estos emplea
dos contendrán las mismas excepciones 
y derechos, respecto á las esposas fiado
ras de sus maridos, que aquellas que se 
dan á la Hacienda pública directamente, 
y estarán en consecuencia libres del pago 
de derechos reales por ahora y hasta que 
sobre este punto se resuelva en una dis
posición legislativa. 

BASÉ 7/ 
Si en algún pueblo, por circunstan

cias especiales de localidad ó por cual
quier otra causa, uo pudiese el Banco en
contrar subalterno que se encargue de la 
cobranza, la Administración, á petición 
de aquel establecimiento, dará orden al 
Ayuntamiento para que la realice por 
cuenta del mismo Banco, quedando sujo • 
ta la Municipalidad á igual responsabili
dad que los Delegados ó subalternos de 
la recaudación, y conservando el Banco 
la directa para la Hacienda, siempre que 
por esta se le presten los auxilios de ins
trucción contra las Corporaciones muni
cipales. En las poblaciones en que esto 
caso ocurra, el Banco abonará á los Ayun
tamientos las dos terceras partes del pre
mio de cobranza de las cantidades que 
recauden, siendo de cuenta de aquel re
coger y trasladar los fondos por medio de 
sus agentes especiales una sola vez en 
cada trimestre después de transcurrido el 
segundo mes del mismo; pero si cuando 
se presente al Ayuntamiento el cobrador 
del Banco no estuviesen recaudados y 
reunidos los fondos, será entonces de 
cuenta de los Ayuntamientos el remesar
los á la capital, sin perjuicio de la res-

{umsabilidad que á petición del Delegado 
es exija la Administración, con arreglo á 

la sección 3 . a de la instrucción do 3 de 
Diciembre de 1869. 

BASE 8.» 
.Podrán los contribuyentes hacer el 

pago de sus cuotas en los pueblos ó lo
calidad que más les convenga, de aque
llos en que el Banco tenga agenrtes pro
pios de recaudación, siempre que con 15 
dias de anticipación al trimestre lo soli
citen por escrito; pero los recibos serán 
devueltos al pueblo de donde dimanen 
para los procedimientos dé apremio, si 
a ello dieren lugar con su morosidad en 
el pago. 

BASE 9. a 

El Banco se obliga á ingresar on las 
respectivas Cajas provinciales del Teso
ro, si circunstancias extraordinarias, no-
toriameute reconocidas como tales y 
aprobadas á satisfacción del Gobierno, 
no lo impidiesen, á ingresar dos terceras 
partes del importe de cada trimestre en 
fin del segundo mes del .mismo, que es 
el de su vencimiento, y la otra tercera 
parte restanto en el tercero, presentan
do, cu defecto de la cantidad que de esta 
última parto dejara de iugresar, los opor
tunos expedientes de fallidos ó justifican
tes do estar siguiéndose el procedimiento 
de apremio. Si en algún caso solicitara 
el Gobioruo do S. M. que en el citado 
seguudo mes de un trimestre so ingrese 
el importe total del mismo, desde luego 
queda obligado el Banco á J verificarlo, 
fiin recibir por esta anticipación ínteres 
alguno. 

BASE 10 . 
El cargo que formen al Banco las 

Administraciones económicas por los do-
cumeutos que le entreguen para la co
branza, será total por cada una de las 
contribuciones, quedando do cuenta de 
aquellas dependencias hacer para lo? m-

jgresos en las Cajas del Tesoro la aplica

ción que corresponda de dicho total á 
cada uuo de los participes en él. 

BASE 11 . 
El Banco presentará en las Adminis

traciones económicas factura duplicada 
de cada entrega de fondos, con distin
ción de pueblos é importe total do lo re
caudado en cada uno, y las Administra
ciones clasificarán á continuación en 
casillas preparadas al efecto lo que de 
dicho importe corresponda á cuota del 
Tesoro y á recargos en totalidad, devol
viendo una de las facturas aVTJanco para 
los fines que se expresau en la base 20. 

BASE 12. 
Queda el Banco relevado de llevar los 

diarios de cobranza. Estos serán sustitui
dos por las matrices de los libros talona
rios y listas cobratorias quo han de acom-
ñar á los mismos, según lo dispuesto por 
circular do la Dirección general de Con
tribuciones de 14 de Diciembre de 1858, 
eu cuyas listas habrán de poner oportu
namente los recaudadores la nota de ha
ber verificado el cobro del contribuyente 
y el dia cu que este haya satisfecho su 
cuota; debiendo facilitarse á la Adminis
tración, siempre que esta lo crea uecesa-
rio, el estado de la recaudación por me
dio de los libros de Caja y demás antece
dentes que se refieran á este servicio, los 
cuales podrán ser inspeccionados por la 
Administración. 

BASE 13. 
El Gobierno de S. M. podrá exigir al 

Banco que le anticipe, independiente-
meute do lo estipulado en la base 9.', 
parte ó el importo total de las cantidades 
que debe recaudar en un trimestre, de
ducid» las consignaciones que para in
tereses y amortización de obligaciones 
designa la ley de 3 de Junio último, abo
nándole por el anticipo lo que correspon
da á razón de su interés corriente en las 
operaciones de dicho establecimiento con 
el Tesoro, siempre que la cantidad que 
se le exija y las quo por cualquier otro 
concepto le adeude el Estado no excedan 
reunidas del capital efectivo del Bauco. 
El reintegro del anticipo se verificará 
siempre con la recaudación del trimestre, 
inmediato, ó siguientes si el primero uo 
alcanza á cubrir la totalidad del anticipo, 
formalizándose el reintegro según lo dis
puesto por la Real orden de 10 de Enero 
de 1876. 

BASE 14. 
Tambieu podrá exigir el Gobierno la 

traslación de fondos á cualquiera otra 
Caja del Tesoro ó punto donde el Banco 
tenga constituidos agentes de recauda
ción, percibiendo este por razón de giro 
ó traslación el premio quo se estipule. 

BASE ir>. 
El Banco podrá solicitar del Gobierno 

de S. M. la competente autorización para 
hacer en la corte ó en otra Caja provin
cial del Tesoro que le convenga los in
gresos de recaudación de cualquiera dé 
las demás provincias , expidiéndole al 
efecto las oportunas cartas de pago de 
traslación de fondos, bajo las condiciones 
y cambios que se estipulen, reservándose 
el Gobierno conceder ó negar la petición 
del Banco. 

BASE ifi. 
Con arreglo á lo mandado en el decre

to-ley de 19 de Marzo de 1874, queda au
torizado el Banco para llevar la circula
ción do sus billetes á todos aquellos pun
tos que sean objeto de la recaudación 
confiada á dicho establecimiento, admi
tiéndolos á los contribuyentes en pago de 
sus cuotas bajo las reglas que aqae] es
tablecerá, y recibiéndolos de los comisio
nados ó agentes del mismo las respecti
vas Cajas provinciales del Tesoro. 

B A S E 17. 

El reembolso de billetes, ó sea el cam
bio de estos por metálico, teudrá lugar 
en Madrid ó en las sucursales de que pro
cedan. Sin embargo, queda el Banco 
obligado á situar en las Cajas provincia
les del Tesoro, dentro del plazo máximo 

de ocho dias, las sumas que la Dirección 
general del Tesoro le reclame para can
jear los billetes que hubiesen recibido de 
la recaudación de contribuciones y resul
ten sobrantes después de cubiertos los 
giros que se expidan á favor del mismo 
establecimiento y de haber aplicado los 
que puedan serlo al pago de obligaciones; 
Siendo de cuenta y riesgo del Bancé» ios 
gastos que para cambiar ocasiona el mo
vimiento de fondos. 

BASE is. 
Si por fuerza mayor fueran sustraídos 

los fondos de la recaudación de los pun
tos ó arcas en que los custodien las de
pendencias del Banco, le serán de abono 
siempre que la situación de los mismos 
sea la siguiente: primero, eu poder de los 
agentes recaudadores de los pueblos ó 
partidos: segundo, en camino de uno á 
otro pueblo, al partido, y de este ó aque
llos á la capital de la provincia: torecro, 
en poder de los delegados, sucursales ó 
comisionados, durante "los dias interme
dios entro los señalados para la formali-
zacion de las reservas en las Cajas del 
Tesoro, si se justifica que en el inmediato 
anterior lo hicieron de todo lo recaudado 
por ellos hasta la misma fecha; justifican
do tambieu eu los tres casos expresados 
la violeucia y la preexistencia de los fon
dos procedentes de la cobranza de con
tribuciones ante los Juzgados de primera 
instancia, con sujeción á las disposiciones 
dictadas al efecto ó que en lo sucesivo 
determine el Gobierno. 

BASE 19. 
Como en el recibo-talon del primer 

trimestre consta el pormenor de la cuota 
y recargos que ha correspondido á cada 
contribuyente, y sea por esta causa inne
cesaria la papeleta do aviso de que trata 
el art. 61 del Real decreto de 23 de Mayo 
de 1845, queda relevado el Banco de esta 
formalidad. 

BASE 2 0 . 
En las relaciones que acompañan á 

las cuentas que rinda el Banco no es ex
presará con distinción, sino la cuota para 
el Tesoro, y el total de los recargos por 
las contribuciones, de cuya cobranza 
está encargado. Tampoco se acompaña
rán á estas relaciones notas detalladas 
de las partidas adeudadas y cobradas, 
sino de las fallidas y pendientes de cobro, 
sin perjuicio de los oportunos expedien
tes de fallidos, instruidos en el tiempo y 
forma que está determinado. La Adminis
tración cuidará, al aprobar las cuentas, 
de hacer á continuación las oportunas 
clasificaciones por cuotas y cada uno de 
los partícipes, tanto en el cargo como en 
la data; estas cuentas so presentarán por 
duplicado á las Administraciones, que 
devolverán en el acto un ejemplar al De
legado, con nota autorizada de estar con
forme con la que queda en la oficina para 
su examen en el término marcado por el 
Gobierno. 

BASE 2 1 . 
Los Jefes económicos, ó en su caso 

los funcionarios que ejerzan la Autoridad 
económica en las provincias, la ejercerán 
también sobre los Delegados y agentes 
del Banco on todo cuanto se refiera á la 
vigilancia y examen de sus actos rela
cionados con la recaudación de contri
buciones. Así los Delegados como los 
agentes recaudadores deberán ser susti
tuidos á invitación del Ministerio do Ha
cienda si hubiere causa para ello justifi
cada ante el mismo en expediente gu
bernativo. 

BASE 22 . 
El Gobierno consignará en la ins

trucción las disposiciones coercitivas su
ficientes para evitar que se entorpezcan 
los procedimientos por demora de los 
Ayuntamientos en resolver dentro "del 
término legal sobre la declaración de fa
llidos, ó sobre si ha de proceder á la ven
ta de bienes inmuebles, en cuyo caso de
berán designarlos con sns respectivos 
linderos. Con el mismo objeto dictará el 
Gobierno las disposiciones necesarias para 

• que los Registradores de la propiedad no 
I detengan la anotación preventiva de las 

fincas embargadas, cuyos derechos sólo-
percibirán á la terminación de los expe
dientes, en conformidad á lo mandado en 
la Real orden do 9 de Agosto de 1872, 
Las Administraciones económicas recibú 
rán de las Delegaciones del Banco lo 9 

expedientes de apremio terminados, por 
medio de facturas bien expresivas y du
plicadas, de las cuales devolverán una 
debidamente autorizada, que ha de ser
vir á las Donaciones de d a t a ini 
hasta que se formalicen* dichos expedien
tes. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 4 de Agosto de 1876. 

BARZAXALLAXA. 
Sr. Director general de Contribuciones.-

Administración Provincial. 
GOBIERNO CIVIL. 

Secretaria.—Negociado ó.°— Política. 
VA Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación mo comuuica con fecha 10 del 
actual la Real orden siguiente: 

«Habiéndose dispuesto por el art. 2.° 
del Real decreto de 19 de Marzo último, 
que los fondos recaudados por producto 
de embargos á los carlistas se entregasen 
en la Caja del fondo Nacional para so
corro de las viudas, huérfanos é inútiles 
por consecuencia de la pasada guerra 
civil; teuicudo en cuenta asimismo la 
aprobación que por Real órdeu fecha 28 
de Julio próximo pasado se da á los cua
dros de auxilio propuestos por dicha Ca
ja, y resultando, finalmente, que con la 
expresada modificación del art. 5.° del 
Real decreto de 29 de Junio de 1875 ca
recen por hoy de objeto las reclamacio
nes de indemnización material que por 
los particulares y los pueblos so dirigen 
á este Ministerio, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido disponer cese la admi
sión de los expedientes y solicitudes 
de dicha índole.=I)e Real orden lo co
munico á V. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos, y á fin de que los in
teresados que tienen presentadas recla
maciones cu esto Centro puedan comisio
nar persona debidamente autorizada para 
recogerlas.» 

Lo que he dispuesto insertar on los 
periódicos oficiales para couocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar so 
publicación. 

Madrid 12 de Agosto do 1876.=E1 
Gobernador interino, B. Romero Leal. 

Administración de Fomento.—Personal. 
En el núm. 225 de la Gaceta de Ma

drid, correspondiente al dia de hoy, apa
rece inserta la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento con fecha de 
ayer, y cuyo tenor literal es el siguiente: 

«limo. Sr.: Para cumplir lo prevenido 
en el art. 30 de la Ley de Presupuesto.-, 
S. M. el RKY (Q. I). se ha servido 
dictar las disposiciones siguientes:=l- f c 

Por las Direcciones generales y el Nego
ciado Central se procederá á la formación 
de los escalafones do todos los empleados 
activos y cesantes do la Administración 
civil dependientes de este Ministerio.— 
2.1 1 Los que se crean con derecho á figu
rar en los mismos presentarán en el tér
mino de 30 dias hojas de servicios acom
pañadas de los documentos justificativos, 
partidas de bautismo originales y cu co
pia literal.=3. n Los empleados activo» 
residentes eu Madrid harán la presenta
ción de los documentos á quo so refiero 
la disposición anterior en el centro do 
que dependan, y los de provincias á los 
Gobernadores civiles.=4. a Los pasivos 
los presentarán en el centro en que pres
taron sus servicios ó á los Gobernadores 
do provincia. Los quo disfruten haber 
acompañarán el certificado do clasifica
ción, y otro del Contador Central ó Ad
ministrador económico por cuyas cajas 
cobren, con el fin de acreditar que con
tinúan percibiendo el que les fué seña-
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lado.=5." L09 documentos originales se 
devolverán á los interesados, certificando 
el Jefe que los reciba de su conformidad 
con la9 copias que han de quedar unidas 
á las hojas de servicios = 6 . * Los Gober
nadores remitirán á los 30 dias de esta 
disposición á las Direcciones generales ó 
al ríegociado Central de esto Ministerio 
respectivamente las hojas de servicios 
que les hubieren sido presentadas duran
te este período.—7.a Las Direcciones ge
nerales pasarán al Negociado Ceutral las 
hojas de servicios de los Jefes superiores 
y los de Administración, de los que se 
formará una sola escala por orden de an
tigüedades. ' Las Direcciones generales 
y el Negociado Central formarán los es
calafones de los Jefes de Negociado y Ofi
ciales que dependan de cada uno de estos 
centros, los que después de reunidos en 
el Negociado Central, se someterán á la 
aprobación superior.=9." Los escalafones 
se formarán por clases, figurando los ac
tuales empleados por orden de antigüe
dad. = 1 0 . Kl orden de preferencia encada 
clase se regulará por la fecha delatomade 
posesión: en igualdad de fechas por la de 
la totalidad de servicios; y en igualdad de 
estos dará preferencia á la mayor edad. 
Los que desempeñen el cargo en comisión 
figurarán á la cabeza de la clase en que 
hoy se eucuentren.=ll. A continuación 
de los empleados activos de cada clase se 
colocarán los pasivos, clasificados por el 
mismo orden que se marca en la disposi
ción anterior, haciendo constar el haber 
tíu¿ perciben si lo disfrutan.=12. Apro
bados los escalafones, se publicarán en la 
Gaceta con carácter provisional.=13. 
Durante los 30 dias siguientes á su publi • 
caciou, los que se consideren perjudica
dos acu lirán á este Ministerio entablando 
sos reclamaciones, á las que han de acom-
pañar los justificantes originales en que 
los funden.=14. No serán admisibles los 
recursos que se entablen por no figuraren 
los escalafones si no se han presentado 
las hojas de servicio en el plazo que se 
marca en la disposición 2 / = 1 5 . Resuel
tas por la Superioridad las reclamaciones 
presentadas, después de oir el dictamen 
de la Dirección respectiva ó Negociado 
Central, se publicarán en la Gaceta los 
escalafones definitivos.=10. Kl termino 
de 30 dias que se fijan en la disposición '¿.* 
para presentar las hojas de servicio se en
tenderá prorogado á 60 para los emplea
dos activos ó cesantes que residan en el 
extranjero ó las Islas Canarias, y á 90 
para los que se en^nentrenen Ultramar.= 
De Real orden lo digo á V. I. para su in
teligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 11 de Agos
to de 187b\=C. ToKK.\o.=Sres. Directo
res generales de Obras públicas, Instruc
ción pública, Agricultura, Industria y Co
mercio, y Jefe del Negociado Central.» 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFI
CIAL para que llegue á conocimiento de 
las persouas á quienes iuteresc. 

Madrid VI de Agosto de 1876. = E 1 
Gobernador interino. B. Romero Leal. 

Dirección general de Impuestos. 

¡NST1UÍCCION GENERAL 
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y C0BKAN/-A 

DEL IMPUE8TO DE CON8PMOS. (1) 

CAPÍTULO XXV. 
Uccnunciuiientos. 

Art. 157. Están exentos de ellos las casas 
particulares, siempre que eu el interior de 
las mismas no se ejerza tráfico alguno con las 
especies gravadas. 

Si tuvieren ganados vivos de los sujetos al 
impuesto, los ageutes administrativos podrán 
peuetrar en ellas cou el solo objeto uo com
probar su existencia, número y clase, para 
'os efectos que hubiese lugar. 

Si dieren entrada á especies fraudulentas, 
perseguidas por los ageutes administrativos 
y próximas áser aprehendidas ]»or los mismos, 
podrán ser reconocidas para el objeto exclu
sivo de aprehenderlas. 

Art. 15$. Están sujetasá reconocimientos 
7aforos la3posadas ó paradores detrajiucros. 

( 1 ) Véanse los números 1 9 2 v 1 9 3 del BO
LETÍN, 

Art. 159. Lo están también todos los 
puestos de venta de especies gravadas, situa
dos eu el radio y extra-radio de las poblacio
nes. 

Art. ICO. Los Alcaldes, ó quienes les sus
tituyan, están obligados á prestar auxilio á la 
Administración, ó á quien la reoriente, para 

Eracticar los reconocimientos donde puedan 
acerse. 
Art. 101 . Para toda clase de reconoci

mientos en que la ley fundamental exija man
dato judicial, se solicitará este previamente, y 
mientras se obtieue se adoptarán las medi
das devigilancia necesarias. 

CAPITULO XX Vi. 
Distribución dr. cominos. 

Art. 1(12. Del valor de las especies comi
sadas se pagarán I03 derechos y recargos: el 
remanente, deducidos gastos y las mu luía 
que se impongan, se distribuirá entre los 
aprehensores que sean empleados del Gobier
no ó de los Ayuntamientos, pagados de los 
fondos del Estado ó de los municipales. 

Art. 163. Los comisos de menor y de 
mayor cuantía, y las multas que se impon
gan á virtud de aprehensiones realizadas on 
el servicio de los Fielatos, miéutras estos se 
hallen abiertos, se distribuirán, á partes 
iguales, entre los empleados, inclusos los 
mozos y ordenanzas y los iudividuos del Ros-
guardo que so hallen de servicio eu el mismo 
Fielato, aun cuando alguno uo estuviere pre
sente en el acto de la aprehensión. 

Art. 164. Los comisos y multas que se 
impongan á virtud de aprehensiones verifica
das en el servicio de eontraregistros mien
tras se hallo abierto el despacho do los Fiela
tos, se distribuirán á parcos iguales entre 
todos los individuos que eu el dia de la apre
hensión se hallen encargados de los diferen
tes coutraregistros, ó sea de la comproba
ción do los adeudos verificados en todos los 
Fielatos. 

Art. 165. Los comisos y las multas que 
so impongan á virtud de aprehensiones ve
rificadas de dia ó de noche, en el radio y ex
tra-radio y lo mismo las que sean inquieras 
á virtud de aprehensiones realizadas a la en
trada do las poblaciones ó cu el interior de 
las mismas, después de halarse cerrado el 
despacho de los Fielatos, se distribuirán á 
partes iguales entre el Visitador, el Tólden
lo «> Tenientes Visitadores, si los hubiere, y 
los aprehensores. 

Art. 166. Los comisos y multas que se 
impongan á los depósitos domésticos, fábri
cas y puestos do venta por abusos ó faltas 
penales, á virtud de reconocimientos ó aforos 
ordinarios ó extraordinarios, mandados eje-
rutar poT la Administración, so distribuirán 
á partes iguales entro el Administrador y los 
empleados y dependientes que asistan á los 
reconocimientos y aforos. 

Art. 1C7. Las multas so exigirán en el 
papel correspondiente, sin perjuicio de veri
ficar su distribución en metálico, á tenor de 
lu ([iie. por regla general, está prescrito oso 
prescriba acerca del particular. 

Art. 168. Incumbe á la 'Administración 
el verificar por nómina las distribuciones de 
los comisos de mayor y menor cuantía y de 
las multas, entregando lo que corresponda á 
cada interesado, que firmará el recibí. 

Art. 169. En las poblaciones arrendadas, 
y en las encabezadas, si se administrasen los 
derechos, los subrogados en las acciones do 
la Hacienda dispondrán á su arbitrio del va
lor de los comisos y multas. 

CAPÍTULO XXVIl. 
Eacaltezamienlos generales ( 1 ) . 

Art. 170. Kl oncal>ezamieuto general es 
ni) contrato, á virtud del cual traspasa la 
Hacienda al Ayuntamiento contratante la fa
cultad de recaudap jxira si los derechos do 
consumos que se devenguen en el distrito 
municipal, con sujeción á las mismas reglas 
que olla está obligada á observar. 

Estos contratos no necesitan fianzas espe
ciales, porquo de su cumplimiento son res
ponsables los Ayuntamientos y los habitan
tes del distrito municipal encabezado. 

Art. 171. Los encabezamientos gonoralcs 
pueden ser promovidos así por la Adminis
tración como por los Ayuntamientos: cual
quiera de ambas partes (pie tome la iniciativa 
deberá acompañar á su iustancia un presu
puesto de los consumos, del gravamen y del 
producto anual de cada especie. 

Este presupuesto servirá como base de 
discusión entre las dos partes iuteresadas: y 
teniendo a la vista los consumos y el produc
to de lo3 derechos en añ03 anteriores, las re
bajas ó modificaciones con (pie se hubieren 
exigido, y las atusas generales y locales que 
influyen eu el aumento ó disminución de los 
consumos, se procurará llegar á una avenen
cia razonable y voluntaria. 

En último termino, ningún Aynutamien-

(I) Véanse mis arriba las modificaciones presorita¡> 
por el art. 7 * de la Ley de Presupuestos de 1876-77 

to podrá rechazar el encabezamiento, cuando 
los consumos que la Administración supon
ga á la población á quien aquel represente 
guarden armonía cou los de años anteriores, 
teniendo cu cuenta las causas locales que 
suelen aumentarlos. 

Con todo, si se justificase satisfactoria
mente y con intervención administrativa 
disminución suficiente en el número de los 
habitantes, ó la existencia de circunstancias 
extraordinarias que realmente disminuyan 
los consumos, la Dirección general del ramo 
podrá modificar la indicada regla general. a 
propuesta razonada de la Administración 
económica. 

Art. 172. Los encabezamientos serán oon 
tratados para uno, dos ó tres años; pero se 
considerarán legal monto pro rogados de uno en 
otro año por el tácito consentimiento de las 
dos partes iuteresadas, miéutras no sean de
sahuciados, por escrito, seis meses antes de 
su terminación. 

Art. 173. El desahucio acredita la aspi
ración de modificar el contrato desahuciado; 
y en su virtud los Ayuntamientos que verifi
quen el desahucio están obligados á acom
pañar el presupuesto que se prescribe en el 
articulo 171 . 

Ar«. 174. Las obligaciones de encabeza
miento se extenderán por duplicado cu papel 
del sello 11.° , suplido por los puoblos; serán 
firmadas por el Administrador y los repre
sentantes del Ayuntamiento, y tendrán la 
misma fuerza legal quo las escrituras ptiMi
cas, siendo requisito indispousablc insertar 
eu ellas el presupuesto aceptado, ó sea la de
signación de los consumos, del gravamen y 
del producto que corresponde á cada especie 
y quo conqwuga ol precio anual del contrato. 
Una quedará en la Administración y otra se 
entregará al Ayuntamiento ó á sus represen
tantes. 

Art. 175 . Por ningún motivo se consen
tirá que los Ayuntamientos aumenten los de
rechos ni establezcan reglas distintas >\\w las 
de instrucción; pero les será ]>emiitido dis
minuir el gravamen y prescindir de algunas 
reglas fiscales eu beneficio de la producción, 
el comercio y la industria. * 

Art. 176. Para acordar sobre la presenta
ción del desahucio, sobre la formación del 
presupuesto de los consumos y de los produc
tos auualos de cada especie ó sobro la acep
tación de lo (pie acerca del particular pro
pon-a la Administración, se asociarán los 
Ayuntamientos con contribuyentes mayores, 
medianos é ínfimos cu número triple que el 
de Concejales, procediéndose del mismo modo 
para examinar y aprobar las cuentas de I03 
depondieutes municipales, cu el caso de que 
fueran recaudados los derechos por Adminis 
ciou municipal. 

Art. 177. L03 encabezamientos generales 
cuyo precio anual no exceda de 1.250 pesetas 
poj derechos del Tesoro, serán aprobados por 
los Jefes económicos, lujo su responsabilidad, 
oyendo al Oficial del Negociado, al Jefe de la 
Sección administrativa y al de la Ínter 
venciou. 

Los que se verifiquen por mayor precio 
serán aprobados por la Dirección general del 
ramo, con presencia de los exj>ediente3 que 
al efecto la remitirán í.vs respectivas Admi 
nistracioues. 

CAPÍTULO XXVIII. 
EncaltzamÁentos -parciales ¡j gremial?*. 

Art. 178. La Administración podrá cele
brar estos contratos donde los crea conve
nientes. 

Art. 179. En ol casco do las poblaciones se 
verificarán á beneficio do la totalidad de los 
iudividuos quo en graudo ó pequeña escala 
cosecheu, fabriquen ó especulen con la ospe-
cie ó especies objeto del contrato. 

Para solicitarlos ó aceptarlos será indis
pensable que lo acuerden las dos terceras par 
tes de los interesados, en cuyo caso autori 
zarán plenamente á uno ó do3 de cutre ellos 
para formalizarle y entenderse con la Admi
nistración en cuantas incidencias ocurran. 

Art. 180. Una vez aprobado el encabeza 
miento parcial ó gremial, se reunirán los in
teresados y acordarán, á pluralidad de votos, 
la manera de hacer efectivo el precio (pie se 
hayan obligado á satisfacer, ya sea por ropar 
to, ó exigiendo los derechos que cada uno de 
vengue, dando conocimiento do ello á la Ad 
ministracion. 

Art. 1S1. Las especies forasteras podrán 
comprenderse ó excluirse eu el encabeza 
miento parcial: en el primer caso, los cuca 
hozados cuidarán de exigirlas los derechos 
cuando sean destinadas al consumo; eu el 
seguudo, lo verificará la Administración. 

Las cuestiones que so promuevan serán 
resueltas por la Administración, en cuanto 
interese al cumplimiento del contrato y á la 
observancia do la legislación del ramo: las 
domas cuestiones que uo afectan á la buoua 
administración, se considerarán particulares 
y de la competencia de los Tribunales de jus 
ticia. 

Art. 182. El precio estipulado se satisfa 

rá por mensualidades ó trimestres, pudieudo 
la Administración proceder por apremio en 
caso de demora. 

Art. 183. Donde hubiere costumbre de 
proveer á los jornaleros que so ocupan en 
labores de campo de las especies de consumo 
diario como parte de su jornal, podrán veri
ficarse encabezamientos parciales cou los la
bradores, á cuyo fin deberá establecerse un 
tipo con relación á cada una de las especies 
por individuo, hectárea, fanega ó aranzada 
de tierra, sobre lo cual serán oidos ol Ayun
tamiento y una comisión nombrada por los 
labradores. 

Si uo hubiere avenencia en la designación 
de los tipos, se remitirán los datos reunidos 
á la Administración para que proponga los 
quo estime conciliatorios; pero su acuerdo no 
será obligatorio, y los interesados ]>odrán 
admitirle ó rechazarle, on cuyo último caso 
se exigirán los derechos que devenguou los 
consumos. 

Art. 184. Eu todas las poblaciones, ad
ministradas directamente por U Hacienda, 
los encabezamientos parciales y gremialc3 
uccesitau ser autorizados por la Dirección 
general del ramo, sin cuyo requisito no po
drán regir, bajo la responsabilidad de I03 
\dministnidores y Visitadores. 

CAPÍTULO XXIX. 
Conciertos ¡¡articulares. 

Art. 185 . La Administración podrá esta
blecerlos con los cosecharos, fabricantes, 
especuladores, casas do labor, paradores, posa
das, ventas y deiuascstablecimientos situados 
eu el radio y extra-radio de las poblaciones, 
por lo respectivo únicamente á las especies 
pie consuman, y á las veutas que verifiquen 
para el consumo de las dos localidades ex
presadas. 

Estos contratos se formalizarán por escri
to precisamente, y no podráu regir sin que 
los autorice la Dirección general del ramo, 
á propuesta de las respectivas Administra
ciones. 

El precio que en ellos se estipule sorá sa
tisfecho por mensualidades ó trimestres, pro
cediendo la Administración por apremio, en 
caso do demora. 

CAPITULO XXX. 
Medios de cumplir los encabe:amient<>s 

p wliculares. 

Art. 186. Aprobado el encabezamiento 
general de una población, se reunirá el Ayun
tamiento con triple número de contribuyen
tes, que representen todas Las clases, y acor
darán los medios do hacer efectivo el precio 
estipulado, por uno, si fuere posible, y en 
otro caso por varios de los medios siguiontcs: 

1." La Administración municipal. 
2.° Los encabezamientos parciales ó gre

miales. 
3.° El arriendo á venta libre de todas ó 

algunas especies. 
4.° El arriendo con exclusiva on los quo 

obtengan esta facultad. 
5.* El repartimiento vecinal. 
Art. 187. Si en algún pueblo concurriesen 

circunstancias particulares para adoptar «si 
repartimiento con preferoncia á los otro3 me
dios, podrá llevarse á efecto siempre quo lo 
acuerden el Ayuntamiento y los contribu
yentes que deliberaron sobre el encabeza
miento. 

Fuera de este caso, la adopción de los me
dios deberá hacerse por el orden con quo so 
hallan expresados; pero en la inteligencia do 
que la Administración municipal no será 
considerada como medio obligatorio, sino so
lamente como medio voluntario. 

Art. 18$. Para celebrar los encabezamien
tos parciales, servirá de l>ase la cantidad se
ñalada en el presupuesto ó obligación do en
cabezamiento general á las especies quo com
prendan, pero su precio será dotorminado 
por convenio entre fas partes interesadas. 

Art. 189. La adopción de medios será so
metida al examen y aprobación de la Admi
nistración económica. 

Lo serán igualmente los encabezamientos 
parciales ó gremiales. 

CAPÍTULO XXXI. 
Arriendos municipales á vent-i libre. 

Art. 190. Si no so estableciese la Admi
nistración municipal y fuese adoptado el re
partimiento, ui tuviesen efecto los encabeza
mientos parciales ó gremiales, procederá el 
Ayuntamiento al arriendo en pública subasta 
de los derechos y de los recargos autorizados. 

Art. 191. Por lo respectivo á los dorechos 
servirá de tipo ol precio del encabezamiento 
goneral, aumentado con un 3 por 100 para 
cobranza y conducción. 

Si el arriendo uo abrazase todas las espe
cies, servirá do tipo la cantidad que tougau 
señalada las comprendidas eu La obligación 
do eucabezamieuto con el aumento de 3 
l>or 100. 

Por lu respectivo á los recargos munici-

file:///dministnidores
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pales y provinciales, consistirá el tipo en la 
cantidad proporcional que corresponda al 
consumo marcado á cada especie y al cauto 
do los reiíargos. 

Aro. 192. Los aumentos que produzca la 
licitación quedarán á beneficio do los foudos 
municipales y provinciales cu la proporciou 
correspondiente. 

Aro. l :)3. No serán admitidos como liei-
tadore3: 

1.' Los individuos de Ayuntamiento que 
estén ó deban estar on ejercicio durante el 
arriendo, y los Jueces municipales. 

ii' Los deudores á lo» fondos públicos ó 
municipales. 

3.* Los encausados con interdicción ju
dicial. 

4." Los menores de edad. 
5.* Los declarados en quiebra. 
6.° Los extranjeros que no reuuncicu para 

este caso los dorechos de su pabellón. 
Aro. 191. Todas las subasoas serán anun

ciadas con ocho días de anticipación. 
En la primera las proposiciones han de 

cubrir la cauoidad ó el precio quo sirva de 
tipo para ser aceptadas, a sobre ellas se ad-
mitivan pujas a la llaua. 

Supuesto el caso do quo dichas proposi
ciones sean presentadas, se auuneiara y cele
brará la segunda y üLima su basca, en la cual 
no se aceptará sino la mejora dol 5 por 100 
al menos, y sobre olla las pujas á la llana, 
adjudicándose el arriendo al nuyor postor. . 

Pero dado el caso de no haberse cubierto 
el tipo en la primera oiibasta, en la segunda 
deberán admitirse proposiciones que cubran 
las dos terceras partes dol mi.-mio. y sobro 
ellas las pujas á la llana, des)mes de lo cual 
se anunciará y celebrara tercera subasta, en 
la que no so aceptará sino la mejora del •*» P l ,r 
100 al menos y sobre ollas las pujas á la lla
na, adjudicándose el arriendo al mejor postor. 

Art. 195. Si no BJ presentasen licicadores 
ni aun eu la última subasta, quedará esta 
abierta por término de ocho dias, y si dentro 
do ellos so hiciere proposición por las dos 
terceras partes del tipo, so anunciará al pú
blico y la eolebracion do la ultima subasta. 

Art. 19(>. Si á posar de todas las gpsaoucB 
no se huhiero podido lograr ul arriendo por 
falca de proposiciones admisibles, se estable
cerá la Administración municipal, sin per
juicio tic conservar abierta la subasta si se 
creyese conveniente, dando opo¡ tuno conoci
miento de todo á la Administración econó
mica. 

Aro. 197. Las subastas sarán presididas 
per el Alcalde, con asistencia del Ayunta
miento, debiendo hallarse terminadas en l.° 
de Mayo y remitidas para el 10 á la Ad
ministración, que lasaprobará ó desaprobará, 
según so haya observado ó no las reglas á 
quo deben sujetarse. 

Art. 19S. De lo (pie resuelva la Adminis
tración podrán apelar el Ayuntamiouto y los 
rematantes anco la Dirección general del 
ramo. 

Art. 190. Si las subasoas fueren desapro
badas, se procederá sin la menor demora á 
anunciar y celebrar otra on un solo acto, a 
menos que el Ayuntamiouto y el rematante 
se avengan á suprimir ó modificar las condi
ciones ilegales que hubieren causado la des
aprobación, en cuyo caso nuevamentese re
mitirá el cxi>odieucc al acuerdo de la Admi-
nistracion. 

Art. 200. Los Ayuntamientos podrán dar 
posesión interina á los rematantes cu el dia 
quo deban empozar los arriendos, auu cuando 
no hayan recibido el expediento do arriondo 
aprobado por la Administración; poro sin 
perjuicio de dar cumplimiento á lo que esta 
acuerde. 

Art. 201. Las cuestiones reglamentarias 
entre arrendatarios y contribuyentes serán 
resueltas por el Alcalde del pueblo, de cuyo 
fallo podrán apelar auto la Administración. 

Art. 202. En los pliegos de condiciones 
de e3:os arriendos [se expresará siempre la 
clase y cantidad de la lianza quo haya de 
prestar el arrendatario. 

(Se concluirá.) 

Administración oconómica do la 
provincia do Madrid. 

Circular.—Recaudación.— Contribucio
nes.—Primer trimestre del año económico 

de 187G « 7 7 . 
Kn cumplimiento de lo que dispone la 

loy, y con arreglo ú lo que determina el 
artículo lo' de la in>tnu'.:'i >n de .'> d<« Di
ciembre de 1860, se anuncia á los contri
buyentes de lo* pueblos de esta provincia 
que, á partir dol 20 del actual, se dará 
principió á !a cobranza de todas las con -
tribueiones directas correspondientes al 
primer trimestre del corriente año econó
mico por los Delegados subalternos y 
domas agentes cobradores que sirven a 
las ordenes de la Dologacion del Raneo 

do España, cuyos nombres se expresau 
al pió de esta circular eu relación separa
da, con la designación de los partidos ju
diciales á que respectivamente pertene
cen, como medio ue quo dichos poutribu-
yentes sepan a quiénes pueden hacer 
legitimámente los pagos. 

Al efecto, y á tiu de que todo marche 
con la debida regularidad, tanto en ven
taja de los contribuyentes como do los 
Agentes de la recaudación de los impues
tos, he acordado lo siguiente: 

1.° Se lijaráu edictos con ciuco dias 
de anticipación antes de dar comienzo á 
las operaciones de cobranza, no sólo en 
las cabezas do cada jurisdicción munici
pal, sino que también se remitirán á todos 
aquellos pueblos donde residiesen contri
buyentes forasteros. 

2.° Los odictos que se fijen en la ca
beza de la jurisdicción municipal donde 
so veritique la cobranza, deberán igual
mente ser ddigeuciados por los respecti
vos Alcaldes en la forma que al respaldo 
de los mismos se expresa, y recogidos 
por los Agentes de la recau.laotoa, lle
narán cuanto eu ellos especialmente se 
les eucarga si no quieren incurrir en 
responsabilidad. 

b\" Así que los Alcaldes de unas y 
otras jurisdicciones municipales reciban 
dichos edictos, donde los Agentes de la 
recaudación consignarán los dias y ho
pas quo señalen pura la cobranza, cuida
rán, tanto do darles toda la mayor publi
cidad posible, como de fijarlos eu ios pa
rajes y sitios de costumbre, encargándo
seles vigilen su más exacto cumplimien
to y den parte olicial de cualquier abuso 
que pudiera cometerse. 

4." Los contribuyentes que hubiesen 
satisfecho eu el 4.° trimestre del pasado 
año económico todas sus cuotas en efec
tivo metálico durante el período hábil 
de la cobranza, y á quienes los Recau-
dores hubiesen consignado al respaldo de 
los recibos talonarios la nota expresiva 
cobrado en metálico en totalidad, disfru
tarán del beneficio de pagar en títulos ó 
valores del Empréstito ue 17ó millones 
de pesetas, correspondientes únicamente 
al vencimiento do 1.° de Enero de 1876, 
la parte que so hubiese estampado por 
esta Administración al dorso de ios mis
mos. Pero en este caso deberán exigir 
los Recaudadores á los interesados la pre
sentación de dichos recibos, en los cuales 
pondrán uua nota, que autorizarán con su 
tirina, de Admitidos los valores en el pri
mer trimestre de 1870 d 77. 

5." Los Agentes de la Recaudación 
tendrán presente, no sólo las instruccio
nes que en la referida lecha se les comu
nicó, sino que también todo lo que refe
rente al mismo asunto ha publicado esta 
Administración en los BOLETINES OFICIA
LES do 4, 15 y 29 do Mayo último, cuyos 
ejemplares deben tener á la vista, lleván
dose las listas nominales de los pagos 
quo se verifiquen de los referidos valores 
conforme se practicó en el citado trimes
tre, y las cuales se hau do presentar en 
la Delegación para los mismos efectos. 

6.° Sobre asociaciones para el pago 
de los contribuyentes y cesiones y en
dosos se tendrá también presente lo que 
prescribo la circular de esta Administra
ción, inserta en el BOLETÍN OFICIAL do 
21 do Abril último, donde se auuncia la 
cobranza del 4.° trimestre. 

7.° Los contribuyentes quo en el pa
sado 4.° trimestre no hubiesen satisfecho 
sino las nueve décimas partes de sus res
pectivas cuotas eu metálico por carecer 
do títulos del Empréstito, tienen el deber 
de abonar dichas décimas dol cupo del 
Tesoro cuando los Recaudadores les pre
senten los recibos complementarios, con 
arreglo á la regla 0 . a de las dictadas por 
los Centros generales para la ejecución 
de la Real orden de 21 do Abril, que se 
hallan insertas las unas y las otras en el 
BOI.ETIN OFICIAL do 4 do Mayo á que ar
riba se hace referencia. 

8." Ningún recibo de este trimestre y 
sucesivos será entregado á los contribu
yentes por los Recaudadores sin poner en 
él el pueblo, la fecha, el mes y el año, si 
no estuviese on ellos ya estampado este 
requisito. 

9.°, Las notificaciones do los diversos 
grados de apremio y los de subastas de 

bienes muebles é ¡umuebles se han de 
! atemperar á lo que prescriben los artículos 
I 21 y 28 y primera parte del art. 22 de la 

instrucción de 3 de Diciembre, siempre que 
los contribuyentes fuesen vecinos: pero 
para los forasteros se observará la seguuda 
parte del último, uniendo al expediente 
respectivo la relación duplicada con el 
oportuno Recibí del Alcalde donde radi
quen las fincas gravadas, á fin de que seau 
remitidas las correspondientes papeletas 
de oficio á la misma autoridad de aquel en 
que se hallasen avecindados, extendiendo 
de todo las oportunas diligencias, so pena 
do incurrir eu la responsabilidad que mar
ca el art. 94 de la citada instrucción. 

10. Cuando los contribuyentes no su
pieren ó no quisieren firmar las diligen
cias de las notificaciones de los diversog 
grados de apremio, embargos y subastas, 
firmarán por ellos dos testigos presencia
les de los actos, y únicaineute cuaudo 
ocurra lo que dispone el art. 31 será cuan
do se llevará á Cabo lo que el mismo de
termina. 

11. Respecto de los contribuyentes que 
labren ó exploten fincas por si, lo mismo 
que respecto de los hacendados forasteros, 
so teudrá presente tanto lo que ordenan 
los artículos 10 y 27 como el 28 de la 
instrucción. 

12. Los Agentes de la recaudación 
serán responsables de los recargos que 
exijan siempre que no lo consiguen al 
dorso de cada recibo talonario, autori
zando con su firma y haciéndolo constar 
por diligencia con la misma formalidad 
en los respectivos expedieutes. 

13. Mu las diligencias de embargo, 
sean afirmativos ó negativos, exteuderáu 
los Agentes una para cada contribuyente, 
subsanándose en esta parte, lo mismo que 
on las notificaciones de apremio, todos 
los defectos de que adolezcan ó puedan 
adolecer los expedientes ejecutivos. 

14. Los expedientes de partidas falli
das de industrial han de presentarse eu 
la Administración dentro del primer mes 
del trimestre inmediato al que pertenezca 
el débito, con arreglo al art. 211 del re
glamento de 20 de Mayo de 1873. 

Cuando sea ignorado el domicilio del 
contribuyente, ó cuando resultase in
solvente, se ha de certificar así en el ex
pediente, después de la declaraciou de 
los industriales ó contribuyentes vecinos 
de la localidad, por el Alcalde y Secreta
rio del Ayuntamiento, refiriéndose en el 
último caso al amillaramiento, según asi 
lo preceptúan los artículos 109 y 110 del 
citado reglamento. 

15. Los expedientes de partidas falli
das de territorial se hau de presentar ca
da seis meses á los Ayuntamientos, sien

do estos responsables, si no los despachan 
dentro del plazo que ordena el art. 40 d e 

la instrucción. 
16. En ningún caso suspenderán b 3 

Comisionados de apremio los procedi
mientos ejecutivos contra los deudores 4 
no ser que para ello reciban orden de'la 
Administración, dejaudo de estimar las 
excepciones que aleguen do que pagan 
por otros conceptos, ó de que han pre
sentado la baja. 

17. Eu las subastas de bienes muebles 
é inmuebles, nuuca se dejará de consig
nar en el acto por los rematantes el im
porte de las mismas. 

18. Para la custodia, conducción y 
traslación de caudales se reclamarán 
siempre los auxilios do la fuerza armada 
si no se quiere responder de las cantida
des que se recaudasen. 

19. Los encargados de la cobranza 
podrán entregar los recargos municipales 
en la proporciou que los recaudasen, ya 
correspondan al año actual, ya á los ante
riores, á los Depositarios de los foudos 
municipales con las formalidades que se 
señalan en el BOLETÍN OFICIAL de 21 de 
Abril último, salvo eu aquellos casos ea 
que la Administración hubiese maudado 
detenerlos ó que acordase se retuvieran 
en lo sucesivo. 

20. Siempre que hubiese algún Ayun
tamiento que por la contribución de sus 
propios adeudase á la Hacienda, reten
drán los Agentes el importe que arroje lo 
recaudado por recargos municipales eula 
parte necesaria, y si tal recargo no basta
se para cubrir el débito, procederán con 
arreglo á lo que manda la Real orden de 7 
de Marzo, publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de 4 de Abril siguieute. 

21. Con arreglo á la base 19 del con
venio celebrado por el Gobierno de S. M. 
con el Bauco para la recaudaciou de con
tribuciones, publicado en la Gaceta de 4 
del corriente, no se distribuirán las pape
letas de aviso de quo trata el art. 61 del 
Real decreto de 23 do Mayo do 1845. 

22. Todos los Agentes de la recauda
ción han de llevar consigo uno de los BO
LETINES OFICIALES en que se publique 
esta circular. 

En consecuencia de todo lo expuesto, 
encargo álos Alcaldes, ruego á los Jue
ces municipales, suplico á los Sres. Jue
ces de primera iustaucia, á los Registra
dores de la propiedad, solicito de los Jefes 
de puesto é individuo.} de la Guardia civil 
que prestan á todos los Agentes de la re
caudación los auxilios que les demanda
sen para el desempeño de su cometido. 

Madrid 11 de Agosto de 187G.=E1 
Jefe de la Administración económica, 
Agustín Genon. 

KKLACIOX de lo* Ddcyido* subalternos y Cobradores auxiliares, con expresión, de los ixirtidos 
a <¡nc respectivamente están adscritos. 

Fallidos. Delegados subalternos. Cobradores. 

Alcalá de Henares D. Emilio Maríicoreua.. 

D. Pío Vallejo Astola. 
Pascual Moreno. 
Pedro Truque. 
Sebastian Hernández. 
Juan Diuivy. 
Victoriano Collado. 
José María Valero. 
Nicanor Martiuez. 
Manuel Domínguez. 
Joaquín Yobra. 
Niqolás López. 
Inocente Toledo. 
Pedro Roldan. 

D. Emilio Maríicoreua.. 

D. Pío Vallejo Astola. 
Pascual Moreno. 
Pedro Truque. 
Sebastian Hernández. 
Juan Diuivy. 
Victoriano Collado. 
José María Valero. 
Nicanor Martiuez. 
Manuel Domínguez. 
Joaquín Yobra. 
Niqolás López. 
Inocente Toledo. 
Pedro Roldan. 

Chinchón D. Pablo Zabaleta, y en 
su representación Don 
Vicente Brull 

1). Munuel Villaeheuoas. 
Quintín Sánchez. 

1 Marcelino MaroU». 
Luis García. 
Benigno Martínez. 
Tomás Tapióles. 
Julián Mola. 

1). Munuel Villaeheuoas. 
Quintín Sánchez. 

1 Marcelino MaroU». 
Luis García. 
Benigno Martínez. 
Tomás Tapióles. 
Julián Mola. 

Colmenar Viejo.— 1.* Sección. I). Pedro de Vera y Fer-
D. Frar Viseo Fomenta. 

Podro Martínez. 
Manuel Martínez. 
Baltasar Gómez. 
Quiételas l'^ena. 
Ángel Blasco. 

Colmenar Viejo.—2." Sección. D. Casimiro Morata 

1 

:'. lava Morata. 
Francisco González. 

• Frar- cisco Bamirez. 
Jo u- María Saldias de Lujau. 
.1 uan de la Cruz García. 



Lunes 14 de Agosto de 1876. 

Partidos. 

Uetafe. 

Delegados subalternos. 

D. Vicente Brull. y en su 
•epresentacion D. Ha-̂  

Lvel Salgado. 

i'i.ln-ailorc?». 

D. Gregorio Autou. 
Francisca de Paula Escalante. 
Raimundo Rodríguez Calvez. 
Félix Quintana. 

5»valcarnero. 

San Martin de Valdeiglcsias. 

Torrelaguna. 

1). Eladio Moreno. 

D. .luán Giorío. 

I). Mariano Sanz. 

(D. Juan José Gracia. 
Luis Clavo y Hernández. 
Damián Ortega, 
(..'andido Bermejo. 
Pedro Atienza. 
Manuel Ferrezuelo. 

1). Manuel Velaseo. 
| Juan Pérez, 
i Francisco Olmos. 

Eduardo Villarreal. 

r D. Eduardo Sanz. 
Mariano Sauz y Cárdena. 
Dionisio Juez (Jarcia. 
Bernabé González. 
Luciano Toba. 
Pedro Martin. 
José Marta Lobo. 
Juan Navarro. 

La Dirección general do Contribucio
nes, con fecha 9 del corriente, dice á esta 
Administración lo que sigue: 

«El Excrao. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general, 
con fecha 31 de Julio último, la Real or
den siguiente: 

«limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), 
de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, y en vista de que la 
Ley de Presupuestos para ol actual año 
económico ha hecho caso omiso do lo 

{«repuesto eu el art. 13 del proyecto de 
ey presontado á las Cortes, acerca de los 

débitos dol Empréstito de 175 millones, 
ha tenido á bien resolver: 1.° Que quede 
sin efecto la orden telegráfica de este 
Ministerio de 2ti do Abril último, por la 
que se suspendió la recaudación do los 
descubiertos del Empréstito. 2.° Que pro
siga la cobranza de los débitos que resul
ten por el referido concepto, según el 
Istado en que se hallaba la recaudación 
á la focha en que fué suspendida; y 3.° 
Que continúe subsistente la órdon tele
gráfica de 17 de Abril suspendiendo el 
cobro de las cuotas impuestas á subditos 
extranjeros, hasta que se disponga otra 
cosa en contrario. De Real orden lo digo 
á V. I. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.» 

Y este Centro directivo lo traslada á 
V. S. para su exacto cumplimiento, á 
cuyo fin deberá dar á la preinserta dispo
sición la conveniente publicidad; avisan
do V. S. el recibo á la mayor brevedad.» 

Lo que he acordado se publique en el 
BOLUTIN OFICIAL, á fin de que sirva de 
conocimiento, tanto á los deudores quo lo 
son todavía por el empréstito de referen
cia, como á los Recaudadores de contri
buciones, áxiuieues encargo lo siguiente: 

1.° Las operaciones de cobro de los 
débitos por el citado concepto so practi
carán eu la misma forma que venia ha
ciéndose antes de la Real orden de sus
pensión. . 

2.* Se pondrán los pueblos, las fechas, 
el mes y el año en el fronte señalado para 
ello en los recibos talonarios, y al dorso 
do los mismos una nota en que se exprese 
la época en quo se verifiquen los pag03, 
clasificando el importe de las cuotas y de 
los recargos, y autorizándose lo uno y lo 
p e o n í a firma. # 

3-° So desplegará grandísima energía 
7 actividad hasta que queden extingui
dos tr,,t0í< los débitos de esta procedencia, 
debiendo aplicarse á los deudores las me
dulas coercitivas queraarca la instrucción 
' » 3 de Diciembre de 1869, sin contem
plación de ninguna clase, si no se quiere 
incurrir en responsabilidad, y presentarse 
f.°u- n r o e n c i a los expedientes de partidas 
aludas de lo que resultase incobrable. 

Madrid 12 de Agosto de 1876.=E1 
Jefe económico, Agustín Gcnon. 

Sección, de Propiedades. 
La Dirección general de Propiedades 

2f derechos dol Estado, con fecha 7 del 

actual, comunica a esta Administración la 
circular siguiente: 

«Al encargarme de la Dirección de 
Propiedades y derechos del Estado, me 
creo obligado á manifestar á V. S., para 
que lo tenga presente y lo haga com
prender á la Sección de Propiedades, 
cómo he de conducirme en el desempeño 
de este cargo que debo áV la bondad de 
S. M. y á la confianza del Gobierno. Es 
más necesario que V. S. couozca los pro
pósitos de esta Dirección desde que por 
Reales órdenes de 28 de Julio y de 2 de 
Agosto el Sr. Ministro ha prevenido que 
so esfuerce la Administración para cobrar 
los atrasos y para vigorizar y regularizar 
la marcha administrativa desde luego. 
Estas prevenciones exigen que este Cen
tro haga á V. S. ciertas advertencias pa
ra lograr quo los deseos del Sr. Ministro 
se realicen. 

»Los puestos administrativos; no se 
oculta á V. S. que son de suyo importan
tes, porque desempeñados con inteligen
cia y celo levantan los intereses morales 
y materiales de! país, protegen cuanto es 
digno de protección y respoto, y dan ver
dadera y sólida prosperidad á los pueblos. 
Si se trata, sin embargo, de un Centro 
administrativo del Ministerio de Hacien
da, la importancia, en los momentos pre
sentes, aumenta extraordinariamente, y 
es á todas luces claro que hay que im
primir en los servicios la mayor actividad, 
la moralidad más estricta' y la energía 
más decidida. Así lo reconoce y reclama 
unánime la opinión pública, y el Go
bierno atendiéndola, y para llenar debi
damente su misión, ha dictado sin duda 
las Reales órdeues de 28 de Julio y 2 del 
corriente. Por la primara se ha encarga
do á esta Dirección se ocupe con solícito 
afán de hacer efectivos los descubiertos 
por ventas de bienes del Estado, y para 
lograrlo se dirigió á V. S. la oportuna 
circular de 29 de Julio último. Aceptan
do, como acepto, lo que en ella se ordena, 
lo manifiesto á V. S. desde el primer ins
tante para quo so dedique con esfuerzo á 
cumplirla puntual y religiosamente. 

»Los compradores de bienes naciona
les tienen un d erecho indisputable áque 
el Estado les garantice sus contratos y á 
que legalmente les ampare contra toda 
agresión injusta. Amante de la justicia y 
de la legalidad hasta el extremo, no de
jaré jamás de procurar ese amparo y esa 
protección á quien realmente la necesite 
y dentro de la ley la reclame. 

»En cambio de los derechos que los 
compradores adquieren, contraen la obli
gación ineludible y sagrada de pagar el 
precio de la propiedad que subastaron. 
Cuando conservan la propiedad y no sa
tisfacen el precio, faltan á todos sus de
beres, causan un d u'io notorio al Estado 
y dan motivo fundado y justo á quo la 
Administración, si la prudencia no basta, 
ni los avisos previos han sido suficientes, 
proceda por los medios que las Instruccio
nes autorizan á apremiar y cobrar, sin 
separarse un solo instante ni hacer ex
cepción en caso alguno. 

»No hay otros medios de cubrir las 
obligaciones del Estado que hacer efecti
vas las contribuciones, impuestos y rentas 
que las leyes autorizan al Gobierno para 
exigir. Hacer cuauto es conveniente para 
cobrar las contribuciones del propietario, 
del labrador, del industrial y del comer
ciante, y mirar con indiferencia el cobro 
del precio de las tincas que ol Estado ha 
euajenado, sería altamente injusto y por 
demás escandaloso. La Administración 
que tal hecho cousintiera quedaría des
autorizada y falta de respeto y de presti
gio. Couste, pues, á V. S., que en este 
punto estoy resuelto á no ceder hasta lo
grar que los compradores paguen, y has
ta conseguir que para realizarlo los fun
cionarios públicos cumplan sus deberes 
satisfactoriamente. No espero, ni admito, 
respecto á particular tan importante, ni 
consultas, ni dudas ni vacilaciones: lo 
que aguardo son hechos que demuestren 
que los descubiertos desaparecen, pues 
ascendieudo en todas las provincias á 
4.600.0t)0 pesetas por rentas, y á73.570.000 
por pagarés vencidos hasta "30 de Junio, 
sería una falta imperdonable mostrarse 
siquiera apático para recaudar cantidades 
tan crecidas. Los funcionarios que traba
jen asiduamente, los que hagan todo lo 
necesario para administrar bien y recau
dar con presteza, pueden contar con todo 
mi apoyo y protección: los que sigan otra 
conducta, tengan la evidencia de quo 
propondré al Ministerio cuanto crea opor
tuno, sin detenerme ante consideraciones 
de ninguna clase. 

»Por causas que uo deben ser á V. S. 
desconocidas, vienen sufriendo cierto re
traso las redenciones do censos, y es pre
ciso facilitarlas y activarlas para que el 
Estado realice el capital no despreciable 
que debeu producir, y para que la pro
piedad, libre de afecciones y caigas, sea 
objeto de cuantos contratos pueden con
tribuir á mejorarla y á desarrollar el cré
dito real. Limitándose hoy la Adminis
tración á obrar dentro del derecho vigen
te, importa mucho quo V. S. cuide de 
que las solicitudes de redención se trami
ten y resuelvan con premura, haciendo 
couocer á los censatarios las ventajas y 
facilidades que les da el decreto de 22 de 
Diciembre de 1868, que son por cierto 
dignas de estimarse. Las oficinas tienen 
el imperioso deber de proceder con extra
ordinaria actividad, porque los particu
lares so molestan y cansan cuando obser
van que las solicitudes de redención se 
retrasan; y esto da lugar á que muchas 
redenciones no se soliciten, ó solicitadas 
se abandonen. Si á más de lo expuesto, 
pone V. S. especial cuidado en reclamar 
los réditos de censos que legítiraameute 
deba cobrar el Estado, los censatarios tn-
tdntarán proutamente la redención, pues 
en la actualidad es posible que algunos 
se detengan, porque nocxigiéndolos opor
tunamente los réditos, no sienten el gra
vamen, ni tienen estímulo alguno para 
tratar do redimirle. 

»Tan importante como cobrar lo que 
so adeuda y procurar la redención de cou
sos, es saber si las adjudicaciones de fin
cas se notifican sin perder un dia á los 
rematantes, pues hasta que la notifica
ción se realiza no corre el término quo los 
compradores tienen para pagar el primer 
plazo y formalizar los pagarés. Sobre esto 
se ha advertido en ocasiones grande y 
casi abusivo retraso, y por lo mismo es 
conveniente sabor si este servicio se lleva 
con regularidad y si los Comisionados 
cumplen las disposiciones que hoy rigen, 
que son suficientes sin duda para que la 
Administración domine todas las dificul
tades. Donde advierta que las notificacio
nes se demoran y quo por ello se retarda 
el cobrar el primer plazo, el exigir la res
ponsabilidad legal á los que no le satis
facen, y el proceder á más á la venta en 
quiebra, adoptaré desde- luego las medi
das convenientes, ó daré cuenta al señor 
Ministro para que corte el mal de raíz, si 
no estuvieso en mi mano hacer cuanto 
convenga para conseguirlo. 

•» Respecto á las veutas, basta con que 
V. S. encargue que se promuevan con 
constancia, cuidando empero de enajenar 
dentro de la legalidad y sin tocaren caso 
alguno á la propiedad que no sea des-
aiñortizablc, pues lo contrario, sobre vul

nerar derechos que* la Administración 
debe respetar y proteger, da legar á fre
cuentes nulidades de ventas que son gra
vosas por necesidad al Espado y que las
timan el buen nombre de la Administra
ción. 

»El número de expedientes que la des
amortización produce es por demás exce
sivo, y el retraso de su despacho viene 
algunas veces á ser irremediable. Pero 
cuando el trabajo es mucho y las dificul
tades apremian, es indispensable multi
plicarse para salir adelante y vencer to
dos los obstáculos. La Dirección estudiará 
las reformas que puedan irse introducien
do para que en lo sucesivo disminuyan 
las reclamaciones y para que marchen 
con rapidez las que se entablen. Por de 
pronto no puede desconocerse que los ex
pedientes que existen hay que resolver
los; y para que su terminación no se dilate 
es conveniente darlos buena dirección sin 
rebuscar trámites inútiles ni hacer que 
cada dato sea hijo de un nuevo acuerdo. 
En la primera comunicación debe pedirse 
cuanto racionalmente contribuya á cono-
cor y aclarar la cuestión: quien asi no se 
conduce, no tiene verdadera idea de sus 
deberes, y retrasa lo que al Esta lo, á los 
puoblos y á los particulares importa ter
minar con brevedad. De este retraso y do 
esos infinitos trámites, nunca bastantes 
y nunca los últimos, naco un clamor has
ta cierto punto justo, que tengo la reso
lución de atender para convencer al país 
de que la Administración oye las quejas, 
cuando son fundadas, y procura evitarlas 
en cuanto es posible y la complicación de 
los asuntos lo permite. 

»Aquí tiene V. S. expuesto con senci
llez lo que sobre los puntos de más gra-% 
vedad opino y el criterio en que han de 
inspirarse mis actos. Cuide V. S. de no 
olvidarlo y de hacerlo compreuder á 
cuantos de esta Dirección dependen, ad-
virtiendo á todos que administrar con 
fortaleza y con lealtad, oir al público con 
benevolencia y atemperarse siempre á la 
justicia sin distinciones ni preferencias, 
es una obligaciori'dc cuyo cumplimiento 
no he de eximir á nadie. No tengo la 
presuntuosa vanidad de suponer que no 
puedo equivocarme; pero afirmo á V. S. 
que aspiro á pateutizar con mi proceder 
quo uo sé torcerme, ni consiento que na
die se tuerza ni extravíe. Tal he procu
rado sea mi conducta en otras ocasiones, 
y tal será hoy por lo mismo que la situa
ción de la Hacienda exige que se admi
nistre ahora como nunca con vigorosa 
resolución y con la moralidad más exqui
sita. Réstame advertirá V. S., que sien
do necesarios datos para dirigir con 
acierto, es indispensable que á más de 
tener presentes las indicaciones que pre
ceden, cumpla V. S. y haga cumplir las 
prevenciones siguientes: 

» l . a Procederá V. S. sin levantar ma
no á hacer efectivos todos los atrasos por 
rentas v pagarés vencidos hasta 30 de 
Junio último. Los dias 10. 20 y último de 
cada raes, dará V. S. cuenta á esta Di
rección do lo que se adelanta en el cobro 
do los atrasos. A la comunicación de fin 
de mes, acompañará V. S. la relación 
nominal prevenida en la circular do 29 
de Julio último, y un estado en quo cons
te: 1.° Lo que se debía por pagarés ven
cidos hasta el 30 de Junio en fin del mes 
auterior. 2.° Lo que se ha cobrado en el 
mes de la fecha. 3.* Lo que queda pen
diente de cobro para el mes siguiente. 
Respecto á rentas, dará V. S. otro estado 
igual en la misma comunicación de fin 
de mes; esto sin perjuicio de los estados 
de recaudación y débitos, y nota de re
caudación probable, que periódicamente 
remite V. S. á este Centro. 

»2.* LosTjlazos por ventas y redencio
nes y las remas que venzan ó hayan ven
cido desde 1.° do Julio en quo rige el 
nuevo presupuesto, cuidará V. S. de que 
se hagan efectivos á sus respectivos ven
cimientos, bajo su más estrecha respon
sabilidad, sin omitir la remisión de un 
estado en fin de cada mes, en que con 
distinción de pagarés y rentas aparezca 
el importo de los vencimientos que han 
tenido lugar en el presente año econó
mico, lo quo se ha cobrado dentro del 
mes y lo que queda para cobrar en el 
siguiente. 



Lunes 14 de Agosto de 1876. 

»3/ A los que paguon coa retraso 
debe cxigírseles el 1 por 100 mensual 
por la demera, con arreglo á la ley de 
presupuestos de 26 de Diciembre de 1872. 
Pío olvide Y. S. qu/a este recargo es de 
su personal responsabilidad y «le la del 
Jefe dc Intervención, cuando los deudo
res acrediten no babor sido requeridos en 
la forma quo previenen las Instrucciones 
y publicados sus nombres en el Boletín 
oficial. 

>4.1 .Mandará V. S. formar y remitir 
á esta Dirección, eu el término de quince 
días, una relación en que consten las 
órdenes do adjudicaciones de fincas ó 
censos que estén siu notificar á los inte
resados, expresando los nombres de los 
compradores, la fecha de la adjudicación, 
la finca ó censo adjudicado y el precio 
eu que lo fueron. Otra relación igual, y 
en el propio térmiuo, remitirá V. S. de 
las adjudicaciones que se han notificado 
y en que haya pasado el término para 
pagar el primer plazo sin haberlo reali
zado ni haberse anunciado el remate en 
quiebra. 

»5." Es indispensable quo V. S. man
de igualmente un estado en que conste 
lo que se adeuda por diferencias dc pre
cios entre los primeros remates y los re
mates en quiebra, expresando el nombre 
de los deudores, la cantidad que adeu
dan, y si están apremiados, y desde-cuáu-
do, para hacerlas efectivas. 

»6V También es preciso quo V. S. 
manifieste si se cumplen puntualmente 
las disposiciones 9. a , 10, 11, 12 y 13, y 
do la Real orden de 25 de Enero de 1867, 
y si por virtud de ellas se da parte.á los 
Juzgados de los rematantes que no pa-

j£au oportunamente. 
»7." Las solicitudes de redención de 

censos cuidará V. S. de que se tramiten 
con la mayor actividad, y las noticias é 
informes que pida la Dirección se remi
tirán y evacuarán con prontitud para evi
tar que los expedientes so retrasen y que 
se pierda el tiempo en recordar órdenes 
que desde el primer momento deben ser 
cumplidas. 

»8.° Haga V. S. entender á los fun
cionarios que do esta Dirección depen
den, que es preciso cumplan sus respecti
vas obligaciones con la mayor exactitud, 
estando seguros de quo serán apoyados 
y recomendados los que se muestren ce
losos, á la vez que se exigirá la más se
vera responsabilidad á los que no mani
fiesten con hechos su honradez, su apti
tud y su actividad. 

»Del recibo de esta orden, y de ha
berla dado la convfltaieute publicidad en 
el Boletín oficial de esa provincia, se 
servirá V. S. dar aviso á la brevedad po
sible.» 

Todo lo que se manifiesta en esto pe
riódico oficial piara noticia do [as perso
nas á quiones interesa su cumplimiento; 
debiendo advertir que dispuesto como me 
hallo á no perdonar medio alguno de los 
que están á mi alcance para secundar 
eficazmente las disposiciones anterior
mente insertas, he procedido ya á la ex
pedición de los oportunos apremios con
tra los deudores morosos, cuya medida se 
seguirá adoptando sin contemplación ni 
miramiento de ningún género hasta con
seguir la realización de los débitos á que 
la circular anterior se refiere. 

Madrid 12 de Agosto de 187G.—Agus-
tin Genon. 

Administración Central. 
Dirección general de Obras públicas. 

En virtud do lo dispuesGo p# <»rdcn de 
11 de Junio do 1376, esta Direcciuu genoral 
ha señalado el día 14 del próximo mes do Se
tiembre, a la una de su tardo, para la adju
dicación en pública subasta do las obras de 
los trozos 1.°. 2.° y 3.° de la sección de car
reteril comprendida entre el Puente de Do
mingo Flores y el Barco de Valdeorras. cor
respondiente á la dc segundo órd¿u do Pon-
... rada á Orense, por su presupuesto de con
trata de 1.333.559 posesas :r> C é n t i m o s , 

La subasta so celebrará cu los tónmuos 
prevenidos por la instrueeiou de 1S do Marzo 
de 1852, en Madrid ante la Dirección goneral 

de Obras públieas, situada eu ol local que 
ocupa ol Ministerio de Fomento, y en Oren
se aute el Gobernador do la provincia; ha
llándose en ambos puntos do manifiesto, pava 
conocimiento del publico, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proj>osicionos so presentarán eu plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la eauádad que ha do 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta s.ulTasta será de ve-
setas ou dinero ó aguónos do caminos, ó bien 
en efeci s de la Deuda pública al tip i (pie le* 
está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los quo uo lo tuvieren al 
de su cotización on la Bolsa al dia anterior al 
fijal<» para la subasta; debiendo aconvpañarse 
á cada pliogo el documento que acredito haber 
realizado el depósito del modo quo previene 
la referida instrucción. 

En.el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta cu los términos presericoa por la ci
tada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo méuósde 1 .000 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadoros siempre 
que no bajea de 100 pesetas. 

Madrid -¿ de Agosto de K7'».=El Director 
general, E. (iarricio. 

Mídelo <IK propimcion. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con feclia i de Agosto últi
mo, y de las condicioues y requisitos que so 
exigen para la adjudicación en pública su-

' basta de las objas de la sección do carretera 
comprendida entre ol Puente Domingo Flo
res y el Barco de Valdeorras, correspondiente 
á la de segundo orden do Pouferradaá Orense, 
se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y \mlioionos, por 
la cantidad dc 

(Aquí la proposición que so haga, admitien
do ó mejorando lisa y llanamon;3 el tipo fija
do; pero adviniendo quo será desochada toda 
propuesta en quemo se exprese determina
damente 1* cantidad en pesetas y cintilaos, 
escrita eu letra, por la que se comprometo ol 
proponerte á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud do lo dispuesto por orden de 
11-de Setiembre do IH72, 03ta Dirección ge
neral ha señalado el dia 14 del próximo mes 
de S3tiembr3, á la una de su tardo, para la 
adjudicación en pública subas-a do las obras 
de los trozos 2 ." y 3 . " de la carro:ora de ter
cer orden de Vivero al eonSu do la provincia 
de la l'oruña, por su presupuestó <ie contrata 
de 22¡).l73 pesetas 12 cín'ánios. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 1 3 de Marzo 
ile lá*)2, en Madrid anta la Dirección goneral 
dc 'braspúblicas, siuiiadaeu el local que ocu
pa ol Ministerio do Fomento, yon Lugo ante 
el Gobernador la provincia: hallándose en 
ambos puntos de manifiosuo. para conoci
miento del publico, ol presupuesto, condicio
nes" v planos correspumUenics, con otro anun
cio de la misma subasta, en el cual aparece 
además el modelo á que han de ajustarse 1*5 
proposiciones que se presenten, la cantidad 
quo lu do cousiguarso previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, y el 
procedimiento que so adoptarla ou el caso, 
quo pudiera ocurrir, de presentarso dos ó más 
proposiciones iguales y fua«o necesario por 
tauto celebrar una segunda licitación abierta 
entro sus aurores. 

Madrid ."> de Agosto <Jp ls7t;. = El l >ireotor 
general. E. Garrido. 

Cuerpo de Telégrafos. 

Gabinete Central.—Dirección di Sección 
y Centro de Madrid. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.=Iteal 
orden.=S. M. el tt»y (Q. 1) G.), de 
acuerdo con lo propuesto por V. E., se 
ha servido disponer quo el dia 1.° del 
próximo mes de Octubre den principio 
los exámenes para cubrir 50 plazas de 
aspirantes que existen sin proveer en el 
cuerpo de Telégrafos: debiendo V. E. 
admitir solicitudes hasta el 20 iuelusive 
de Setiembre, siempre que los solicitantes 
reúnan las condiciones que marca el de
creto de 12 de Junio dp 1873.=Do Re^l 
orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 
de Julio do 1876.=Romero y Robledo.= 
Al Director general de Correos y Telégra
fos. =Seccion de Tclfyrafos.— Ka virtud 
do lo dispuesto en la anterior Reai orden 
se convoca á oposiciones para cubrir Las 

50 plazas de aspirantes á que se refiero 
dicha disposición, y cuyas oposiciones se 
verificarán con arreglo al programa apro
bado en 21 de Noviembre de 1874. = L o s 
solicitantesdirigirán sus instancias á esta 
Dirección general antes del 21 dol próxi
mo Setiembre, acompañando á las mis
mas su partida de bautismo y certificado 
de buena conducta, no siendo admitidas 
las de aquellos indi vi lu oh que no huyan 
cumplido la edad «le 16 años ó excedan 
de 30.=Madrid 30 do Julio ele 1S?6.=E1 
Director general, Gregorio Cruzada Vi-
llaamil. 

Es copia.=Alonso Prado. 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 
D. Gumersindo Marcilla, Escribano dol 

Juzgado do primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta corte. ^ 

Doy fo que en la causa criminal pen
diente en dicho Juzgado f mi Escriba
nía contra Ramón Alvarez Suarez, alias 
el Gallego, ó Ramón Alvarez Muñoz, ó 
Feliciano Sanzo Blanco, ó Antonio Blan
co, ó Tomás Pérez, alias Rato, sobre esta
fa y resisteucia grave á los agentes de la 
Autoridad, apareceextendida la siguiente 

«Requisitoria.—D. Sebastiau Carrasco 
y Cálvente, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta cor
te.—Por la presente única requisitoria y 
térmiuo sólo de 10 dias so cita, llama y 
emplaza á Ramón Alvarez Snarcz, alias 
el Gallego, ó Ramón Alvarez Muñoz, na
tural de Santa María de Belmente, ó Fe
liciano Sanzo Blanco, ó Antonio Blanco, 
procedente del Hospicio de León, de esta 
residencia, soltero, sastre, de 37 años do 
edad, ó Tomás Pérez, alias Rato, natu
ral de San Salvador dc Figueiroa, hijo 
natural de Ignacia. sin padre conocido, á 
fin do que dentro de dicho término com
parezca on este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda ó en la cárcel de Villa, 
de donde es fugado, á responder á los 
cargos que contra ol mismo resultan eu 
causa que se lo instruye sobro estafa y 
resistencia grave á los agentes de la Au
toridad; apercibido que de uo verificarlo 
se le declarará rebelde y contumaz, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto, á nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) ruego y en
cargo á todas las Autoridades civiles y 
militares, gubernativas y domas funcio
narios del orden judicial procedan á la 
busca y captura del sujeto autos mencio
nado, conduciéndolo en claso de preso á 
la cárcel do Villa á disposición do este 
Juzgado, á quien se participe así á los 
efectos oportunos. 

Dada en Madrid á 31 de Julio de 
1876. = Sebastiau Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Gumersindo Marcilla.» 

La requisitoria inserta concuerda á la 
letra con su original, de que doy fe y á 
quo me remito. 

Y para su publicaciou en el BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia, firmo el presente 
visado por el br. Juez en Madrid á 5 de 
Agosto de 1876.=V. U B.°=Gumersindo 
Marcilla. 

C o n g r e s o . 
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey 

constitucional de España, y en su nom
bre l). Jacobo Ree.arcy y Villaverdc, 
Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlo3 III y Jnez de 
primera iustancia del distrito del Con
greso de esta corte. 

Por la presente requisitoria que dirijo 
á los Sres. Jueces de primera instancia 
do la Nación é islas adyacentes, á quienes 
atentamente saludo, participo que busco 
y llamo á D. Gumersindo Romero Moreno, 
que fué habitante de esta capital, calle 
del Oiivo, uúm. 3, tienda, y cuyo actual 
paradero so ignora, para quo dentro dol 

, término de 30 dias, contados desde la pu-
i b.icaciou de esto anuncio, comparezca en 
¿ dicho Juzgado á oir una notificación por 

la Notaría de ü . Luis González M artinez 
en expediente sobre ventas de bie nes na-' 
ciouales; bajo apercibimiento que de no 
presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

* En su consecuencia, eu nombre de 
S. M. exhorto y requiero, y de mi parto 
ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales, civiles y militares, funcionarios 
do la policía judicial y á cualquiera espa
ñol procedan á la busca, captura y remi
sión á este Juzgado del mencionado Don 
Gumersindo Romero. Moreuo, á los irnos 
que procedan con arreglo á la Ley. 

Dado eu Madrid á 8 de Agosto de 
1876.=Jacobo Recarey.=Por su man
dado, el Notario, Luis González Martínez. 

U n i v e r s i d a d . 
Eu virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera iustancia del distrito de la 
TVivcrsidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se anuncia 
al público el fallecimiento intestado de 
D. Manuel Peñalva y Cerda, natural de 
Crcvillento, provincia de Alicaute, viudo, 
de 84 años do edad, que tuvo lugar en 
esta villa el dia 29 de Diciembre de 1875; 
y se cita y llama por segunda y última 
vez á los quo se crean con derecho á ho-
redarle, para que en el término do 20 
dias comparezcan cu dicho Juzgado y Es
cribanía á deducirlo en forma; bajo aper
cibimiento do pararles el perjuicio que 
haya logar; advirticudo que se han pre
sentado solicitando la declaración de he
rederos dol mismo sus hijos D. Manuel, 
D.. Antonio, Doña Gertrudis, Doña Ana 
María, Doña Teresa y Doña Encarnación 
Peñalva y Torres, habidos en su matri
monio con Doña María Torres Aznar. 

Madrid 9 do Agosto de 1876.=El Es
cribano, Eusebio Cereceda. 
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•ación Municipal. 
Monto de Piedad y Caja de Ahorros 

de Madrid. 
En oste dia han ingresado en la Caja 

de Ahorros rs. vn. 767.985 por 1.431 im
posiciones, de las cuales son nuevas 196; 
y se han satisfecho rs. vn. 448.884 á 80- -
licitnd dc 267 imponentes, 146 de ellos 
por saldo. 

Madrid 13 do Agosto dc 1876.=Por el 
Director, D. Braulio Antón Ramirez, Ma
nuel Ballestero. 

A Y U N T A M I E N T O S 

4Colmenar de O r e j a . 
Por dimisiou del que la obtenía se 

halla vacante la Secretaría del Ayunta
miento constitucional de esta villa: los 
aspirantes pueden presentar sus solicitu
des en esta Alcaldía dentro do los ocho 
dias siguientes al de esta fecha. 

Colmenar de Oreja 6 de agosto de 
1876.=El Presidente, Rafael Ruiz. 

Aunueios. 
FERIA EN CAMPO-REAL, 

PARTIDO JUDICIAL DE ALCALÁ DE HENARES, 
PROVINCIA DE MADRID. 

En los dias 19, 20 y 21 de Agosto 
tendrá lugar (|¡cha feria, que tau concur
rida fué en años anteriores, de toda clase 
do ganados, efectos y mercancías, ase
gurándose á los concurrentes quo tendrán 
comodidad y economía, permitiéndose el 
pasto gratuito á los ganados, con bueno3 
abrevaderos, á la vez que se conceden 
sin estipendio todos los sitios que ocupen 
los puestos. 

Esta villa dista cinco leguas de Ma
drid y dos de Alcalá j Torrojon, en cuya» 
poblaciones hay estación del ferro-carril 
de Madrid á Zaragoza. Además hay car
retera directa desde Madrid, do cuyo 
punto sale diligencia diaria, calle de las 
Huertas, núm. 10.—El Alcalde, Juan 
Guerra. 

MADRID: 1S76.—OficinaUpogrifieadel Hospicio. 
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